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MENSAJE DEL ALCALDE 

MUNICIPAL: 

“Hoy comienza una nueva etapa y un nuevo amanecer en la vida social, 

económica y política de nuestro municipio. Apelamos a la voluntad del pueblo 

umanense que nos mandató procurar el mayor bienestar posible para nuestra 

comunidad; sobre la base del respeto, pluralidad y la inclusión de todos en la 

construcción de una nueva manera de gobernar cercana a nuestra gente. 

Esta Gaceta Municipal es un espacio Ciudadano donde podrán encontrar 

información de utilidad para dar seguimiento y vigilancia sobre la actuación 

de tu Gobierno Municipal 2021- 2024. 

Estamos comprometidos con la máxima transparencia y rendición de cuentas 

en el marco de un Ayuntamiento abierto. Los invito a mantener comunicación 

directa, para dar solución a los asuntos públicos y edificar juntos La Ciudad 

Capital de las Industrias y el Gobierno de Oportunidades que todos nos 

merecemos. Porque Trabajando Juntos, Logramos Más.” 
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                                     H. A Y U N T A M I E N T O D E U M Á N, Y U C A T Á N             2 0 2 1 - 2 0 2 4 

                                     D E S A R R O L L O U R B A N O Y O B R A S P ÚB L I C A S 
 L I C I T A C I Ó N P Ú B L I C A 

 
                  C O N V O C A T O R I A  1 0 / 2 0 2 2  

 
En observancia  al párrafo primero del artículo 107 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, Articulo 164 
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y dentro del programa de obras y prestación de 
servicios públicos, previstos en el presupuesto correspondiente al año 2022, el H. Ayuntamiento de Umán, convoca 
a las personas físicas y/o morales, a participar en la licitación a base de precios unitarios y tiempo determinado que 
se describe a continuación: 
 

 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
 

1. Deberá presentarse solicitud de inscripción, señalándose el número de la licitación y el nombre de la obra en la 
que pretende participar, en el período mencionado en el recuadro, en las oficinas que se indican más adelante. 

2. Copia del recibo de pago por el costo de las bases de la licitación. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL CONCURSO 
 

1. La inscripción se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Umán, ubicadas en calle 11 S/N x 20-A y 22 colonia Francisco I. Madero, Umán, Yucatán, de 
lunes a viernes, en el horario de  8:00 a 14:00 horas y sábado de 08:00 a 11:00 horas. 

2. La visita de obra, junta aclaratoria, apertura de proposiciones y fallo,  serán los días y horas señaladas en las 
oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

3. Anticipo: Se otorgará un anticipo como primer pago del 30% del importe del contrato para inicio de obra y para 
la compra y/o producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
 

Umán, Yucatán, México a 29 de Octubre de 2022. 
 

(RUBRÍCA) 

CONTRATO DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA UBICACIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

MUY-LP-R33-10-22 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PUBLICO EN UMÁN 

LOCALIDAD HUNXECTAMÁN ASENTAMIENTO 
HUNXECTAMÁN 

PARQUE PRINCIPAL 
50 DÍAS 

NATURALES 

PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN 

VISITA DE OBRA Y 
JUNTA ACLARATORIA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 
INICIO 

PROGRAMADO 

29 DE OCTUBRE DE 
2022 AL 02 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2022 A LAS 09:00 Y 

10:00 HORAS 

08 DE NOVIEMBRE DE 
2022 A LAS 10:00 

HORAS 

09 DE NOVIEMBRE DE 
2022 A LAS 10:00 

HORAS 

10 DE 
NOVIEMBRE DE 

2022 

Dr. Gaspar Ventura Cisneros Polanco 
Presidente Municipal 
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